
A R 'l  tC Ü L O  D E  O F IC IO .

GOBIERNO C IV IL  D E E S T A  PR O V IN C IA .

La Comisión central creada por S. M. la 
Reina Gobernadora para estender los beneficios 
de la instrucción prim aria ¡t todos los pueblos 
de la Monarquía, según lo perm itan sus c ir
cunstancias; me ha dirigido con fecha 20 de 
Diciembre último una circular cuyo ebjeto p rin 
cipal consiste en procurarse los .ditos y noti
cias necesarias para mejorar y complótar las 
escuelas de primeras letras de estos conocimien
tos interesantes, que deben servir de va se pa
ra las sucesivas operaciones de la misma comi
sión central, han de nacer los grandes bencti- 
cios que se propone la maternal solicitud de 
S. M. en los progresos de la instrucción pr, 
maria; con ella se han de mejorar las eos .mi 
hres publicas, y de ella sola se puede e»f’er a r 
la reforma de los abusos, el fomento de os 
pueblos y la prosperidad del Estado. E-1 
un deber en todas las corporaciones a ‘as < -
por la Real orden de 21 de Octubre n..m  ,
ci cultdi en i0s boletines 114 y l l p  ,sc _ 
confiado el róg¡racn «, gobierno de dicha 
cuelas, desplegar toda su actividad y celo pata

halla

facilitar con la conveniente oportunidad y esac- 
titud  las noticias que Ies correspondan; coope
rando con toda eficacia a los buenos desees de 
la comisión central. La  empresa no puede ser 
mas noble; y  yo espero que V. S. se ocupa
rá con ardor en esta misión de benevolencia 
y pública utilidad, contemplando el aprecio que 
sus compatriotas le reservan en digna corres
pondencia de sus esfuerzos; ni será sola la pre
sente generación la que se muestre reconocida 
á las tareas empleadas en una obra tan  p ro 
vechosa; la posteridad que es cabal en sus in i-  

- ser agradecida á lor ' ->S servicios, ju n cios, y save
decirá' también la mano liberal, que por m e d o

í o r k T < l l m S l ' i e. d ,r ' Par0 d  *> i .

m s í s m
misiones de prim aria de í'is l '^ l i -  
I-.. J ,  J°s  pueblos, de que tratan los títu- 

v ,le !a citada Real orden de 2 í  de 
G el un re, egecutarán con todo esmero y csacti- 
tud las prevenciones siguientes.

C  Las comisiones de partido, rne pasaran 
á correo intermedio ó antes si fuese p o s ib le

E s t e  p e r i ó d i c o  s a l e  L u n e s  y  
V i e r n e s .  S e  s u s c r i b e  en  la I m 
p r e n t a  d e  D .  N i c o l á s  H e r r e r o  

; y  P e d r o n  c a l l e  d e l  C u r a  n i i m .  
a  á 6 r s .  m e n s u a l e s ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  a ñ o  l l e v a 
d o  c a sa  d e  l o s  SS. S u s c r  i p t o r e s  
á  q u i e n  se d a r á n  g r a t i s  lo s  s u 
p l e m e n t o s .

Se  a d m i t e n  s u s c r i p c i o n e s  p a r e  
f u e r a  d e  l a  C a p i t a l  á  27  r s .  p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  se is  m e s e s  y  
1 0 0  p o r  a ñ o ,  f r a n c o  d e  p o r t e .  
L a s  r e c l a m a c i o n e s  o f i c i a l e s  se 
h a r á n  a l  S r .  G o b e r n a d o r  c i v i l ,  
y  l o s  a r t í c u l o s  y  d e m a s  a v i s o »  
q u e  se d i r i j a n  á l a  r e d a c c i ó n  
d e b e r á n  s e r  f r a n c o s  d e  p o r t e .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



k
una . dista alfabética . de todos- los pueblos de su 
respectiva demarcación, tengan ó no escuela, y 
cualesquiera que sean sus circunstancias, sin 
omitir uno solo: en dicha relación se compren
derá el numero de vecinos, y el de almas que 
lo componen.

21 Las comisiones de pueblo llenarán con
toda verdad y precisión las casillas del Estado 
que se les acompaña con esta circular; ponien
do a su respaldo con toda claridad las obser
vaciones que les ocurran acerca de suf Escuc-" 
las actuales, fruto que producen, facilidad de 
hacer efectiva la dotación de lew Maestros y 
Maestras, conveniencia de eftablacer otras nue- 
r a v y  a ro inos acomodados, para dotarlas.
Vi" \?  sera obstáculo para, la formación de
o c io s . Estados el no tener Establecida escuela 
c e aiiios o ninas, pues á mas de que siempre 

n de llenarse las restantes casillas éii que se 
piden otros datos, las comisiones dé instrucción 
primaria propondrán al respaldo" la creación de 
e.C le 'b l'a P^ra un solo pueblo, yá para ya— 
rías a deas ó caseríos diseminados cuyos niños 
pue an oportunamente reunirse.

-todo lo que no quepa en las casillas, 
y convenga decir, se pondrá al respaldo m a- 
11 estando especialmente cuantos edificios hay
destinados á escuelas, si son de propiedad pu

nca, legado ó donación particular, O si son 
arrendados, con espreñon de su estado conve
niencia, ó defectos. Se esplicárá también si es
casean las cartillas, silavarios y libros elemen
tales de Doctrina Cristiana y lectura.

o. Al respaldo de los mismos estados se es
presaran también los conocimientos qus se pue
dan adquirir acerca de lis fundaciones ó do
naciones piadosas aplicadas á este objeto; asi 
como cualesquiera otras fundaciones que por 
haber tillado ó variado su prim itivo  destino, 
no son ya de conocida utilidad .- poniendo  en
su caso nota espresiva de no esislir n inguna  
de ellas.

b". 1 icilitado á las comisiones de pueblo por
6,1 e ™c l,o eI camino de estudiar sus propios 
r-cuisos, tanto para mejorar s u s  escuelas, como 
para establecerlas de nuevo; m e  prometo de su 
j j ° ’ due pondrán mano á la obra sin dilación, 
mediato <ÍUe antes del (lia 11 de Febrero in 
partido [’)Uln,tan a la comisión respectiva del 
Y" con i¡bb a^0s con todas las casillas llenas; 
lo, puestas íservaciones que les sugiera su ce- 

7! Cada /  ^ M 'lo . 
recibidos ins °™'Sl|°"  de partido, después de 
de que trata L t  . Parciales de  los pueblos 
uno de los general-s* ' procederá á llenar 
separado; y lo h ”  que se le rem itan por 
clon de su prop^ P«r la pobla-
todos los demas pueblos v continuando con 

observaciones q ,^  %/ ^ n  ó no escuela.

de partido, tendrán completos ‘ sus trabajos para 
el ló  de le b re ro .

8. P o r ultim o, como nada hay m as intere
sante a a prosperidad pública y" p articu la r de 
una Nación que el ostablecimierno de escuelas

K M #
llol, y  seiscientos para ' e %  ""V - 1 
efecto de los'm edios in d ic a ' ^
y teniendo preseúte, ^n las reglas
nO existan estos arvitrios 6 T  e, C:$SO d e ,1ue 
dotación mínima pero fió bastaren a  la
rá  preciso ocurrir á los gastoS . hiestros, se~

e por . medio de repartim ientos Jn , ln J ispensahles
n disponga el- Gobierno, mas siemt ua cl ue
e todos ios- que puedan pagar tetm ,» - COnu,u '

porque el benehcio de la eb  c cinr, °  n o  hijos EL:..: .t tnc U O .Clon no A.
nn.<n ,1̂   ̂ c  U

porque el beneticio de la e l e c i r í  °  n o  hijos 
m ita á los que están en el ' caso d e ^ V 6 11 
sino que es una medida de noiieia -uc«rs,

w m m .
Tocioí» uuu^auub u ios sacrifii 
pues difrutamos sus ventajas

Siempre que en ios l n í , '  ,
ta. algún eclesiástico y . de <I ue Se t t
roco guste y pueda tomar / cula™ en te  el j>. 
señanza elemental de los nifln SU ^ 9  la e 
se como un servicio señaladoS’ bera r eei], 
dg-m aestro  agregado á ]a " j . corto  Stl , 
muchos Guras, Vicarios, Eoñn° dotación 
placer puro que han de sentir™08 ^ c .
sos de su grei, el aplauso de ? f lJ!'<>ír, 
tires de tiien; el fatior y rcr.ni° os l°s 1x0 j 
P relados y la poderosa proteccm« Cn?a de í
les moverá sin duda á prestar su Gf S ‘ ]
en esta buena obra tan conforme ’ ú *  a u Vl 
del Evangelio, a cspív;

Lo que comunico á y .  pa 
cia y  cumplimiento. Dios guarde á v '.'m úfÓ  
años. Albacete 29  de Enero  d e  183A = G isp j 
Señores Presidentes y Vocales d e  la eoJn¡Ó 
de instrucción p rim aria  d e  los pueblos de | 
ta Provincia.

„ S i P ® 3
W g S « Í S
- q P o u é  Jos P ^ U o s <1= .documentos.

s i s
>8g
hsóngeo de que dichas comisiones

IA g V  i  ^ LJX

. r r . ^ w L c r a L - a s r
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mismo se practicará en el caso de mandarse .anteriores acopios, he acordado decirle que los 
1 administradores dé la renta en sus respectivos

partidos tomen aioticia esacta de las cirennstan-
defectuosos;

51 Que soló son de alionó los gastos de 
correo, conducion de documentos y presos, que cías del género por medio de Testimonio le
sean puramente de Policía, propios de mucha.* 
urgencia y cinco por ciento de recaudación.

4? Que los ochó reales importe dé. cada

:pü ó relaciones juradas de las Justicias, y  que 
á siy consecuencia, siendo ya un artículo paga
do á l.l Real Hacienda por los mismos pue
blos procedan las espresadas Justicias á repar- 

t , tir  dicho sobrante entré sus vecinos para sus
án del váloi’ de la licencia, no haciéndose iné- respectivos consumos éoncediéddoles Y. S. con
ito de la referida cantidad éd los estados ni anuencia "d'e ¿sos géfes del rim o el término

cuentas, entregándose en la depositaría principal que conceptué racional y prudente para que
. * •' ’í Á .1 • 1 1 I. J ! í /I /\.1 I .110.1 ,1o « . - 1.4 .T __ i f .

pliego del papel sello '2! en que sé hallan 
impresas las licencias del número 11 se esceseJ in
ri 
rito

ligencia pata llenar cumplidamente las antevio 
res prevenciones evitándome el disgusto de te
ner que hhcer reconvenciones que me son vio- . 
lentas. Dios guarde á W  muchos años. A l- cuiden de 
hácete 29 de Enero de 183¿>;=Gishert—Señores sugiera su 
Presidentes y Ayuntamientos de esta Provincia.

Habiéndose recibido ya en este Gobierno 
civil el pedido de documentos de Policía he

. dando al
uenqto conocuntento a l : administrador del Alfo- 
ly mas inim. talo á los fines conducentes, en

v, S. qu? eso, sefes1 . * LIU.C C a f a
adoptar las demas medidas que. les 

“ , i p ce °  para conciliar las venéficas m i- 
ras del p  aternal Gobierno de S. M . propensas 
a evitar el Laude de los objetos estancados s i"  
causar vejamen a los pueblos ó particulares de 
buena le que aun les queden por consum ir a fi

cho á lá Superintendencia general para el pre- gun resto dé sus respectivos anteriores acopios 
senté año, dispondrá V. que el depositario de de bales. 1 el recibo de esta espero se sirva 
esa jUditiáturá: ¿ persona que este delegue sé > ■ b. avisarme. Y  en consecuencia de la p re in - 
pr'esenté en esta depositaría principal para re- serta íéso ución superior cuyo exacto cum pli- 
cibir ios que se conceptúen necesarios para el miento es de la mayor importancia para evi- 
surtido de esa población acompañándole el cor- tai toe ô  av uso perjudicial á la Real Hacienda,
respondiente oficio del número y clases que de- he acordado que en el térm ino de veinte dias 
ha perdivif. Dios guardé á VV. muchos años, contados desde el en que reciban V V . esra or- 
Albacete 29 de Enero dé lo 3ó.=Gisbert.=Seño- den, acrediten haber repartido entre los vecinos 
rés Jueces encargados de Policía de está P ro- de su jurisdicción toda la Sal que exista en
vincia. SLl podei y en el de los particulares próceden-

te , v7S-, aníe,rJOres .acopios, á cuyo fin entre-
Ilallandose prevenido por la Superintendencia garan V V- ai administrador de rentas de su

general de Policía que se remitan á la mis- respectivo partido el testimonio ó relación ju 
ina los pliegos de papel dél sello 2 ’ en que se rada que previene la Dirección general, de las 
hallan impresas las -licencias del número IV que cantidades de aquella especie que resultaron so- 
resulten sobrantes en fin de cada año, preven- litantes; en inteligencia de qué por este medio
go á ’S • que inmediatamente pase á mis ma- ha de constar siempre la Sal que legitimainen-*
nos los que obren en la depositarla de esa te debe tener cada vecino, contra quien m e- 
judicatura y qué han quedado .sin espender en rezca prevención de proceder con todo ri*or si
fin de Diciembre próximo pasado; como asi apareciese en su poder algún aumento ele d i-. ...    -------------

Superioridad antes que espire el •término lijado lez Maldonado. Señores Justicias y Avuntamien- 

Jueces encargados de Policía de la Piovincia.

mismo los caudales que haya eesistentes por clio género. l.bo.y 
iitmorte de los mismos para hacerlo yo á la Murcia 22 de E

El Excmo. Sr. M i ' 
Intendenciade Rentas de la  P r o m e ta  de me -d k e "

Murcia. La Dirección general de Rentas en ofi
cio de 50 'de Diciembre último me dice ¡ o si
guiente. Enterada esta Dirección de las .o 'sol
uciones que arroja til oficio del Administra-1 V. E. esnnno c -ti . 0011 presencia <le lo que 

— «,v» que unuja «¡i uuviv - v  , , i L se ha dignado resolher
dor de Estancadas d e  e s a  provincia de -■ L 1 s los Lrbancs mobilizadis, tanto de ̂ 1 - (>i suyo imnntpriíi i . . . .  i- r....  .presente que V. S. me acompaña con c
de igual fecha en que propone las m e *'iis 4a 
podran^ adoptarse para evitar el abuso .iaiu u 
lento a que puede dar lugar la cons-u e i .n e
ecsistencia de Sal que hay en poder de los _  ,  - - .......,
Ayuntamientos y p a r t i c u l a r e s  procedentes . de sus no de su domicilio, De Real orden lo digo a

«n ei ía como de caballería disfruten el ha- 
K1 4ue esta señalado en la Real orden orden 

de 20 de Octubre último, Y que l0i¡ decabaile- 
n a  gocen ademas un real de plus p irá  erra- 
ge, cuando hagaip el jseryicio fuera del lérnxE

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. „ 
Lo que traslado á V". S. á fin de que se 

sirva1 darte publicidad por medio del Boletín 
oficial de esa Provincia.

Dios guarde á V._ S. muchos años. Valencia 
19 de Enero de 1855.

P A R T E  NO OFICIAL.

Cruz Y O  i" vi
ene-migas

P artes recibidos en la secretaría de E sta d o  y  
del Despacho de la Guerra.

egército ele opera- 
i ’ampíona con ie- 

otras cosas, lo que

El general en ge fe del 
ciones del Norte dice desde 
cha 19 del corriente, entre 
sigue:

«Aunque he recibido comunicaciones de ca
si tod"^ jos comandantes de fuertes, la mayor 
parte de ellas se reducen á hablar de las vo
ces que corrían sobre el fuego que se había 
oido; tí ticamente el de Vi ana me dice que en 
pocos d,as se le habían presentado seis faccio
sos; le he encargado les dé buen trato."

puntos de A rquijas, Z úñ ig j, St 
so: efectivamente descubrí las fuerzas 
desde el primero de dicuos puntos a Jas altu
ras que dominan el últim o, colocados por es- 
calones desde el pueblo a la cúspide: liabíeivdo 
sabido eran i.e cinco á seis batallones navarros 
y alaveses mandados por Zuma la c a rre ja  i y V i- 
lia real, inmediatamente dispuse atacarlo,; y ar.e- 
sar de haber leeno una fuerte resistencia, han 
sido dispeisos por los bosques desunís de tres 
horas de luego en términos de "no

I B H g p

Y.
tes

e n  

lie
mañana con 

para este pueblo, pasando sin 
p u ré .  Je (Jrmz. La cuniosóimt lluvia 
caído toda la mañana, y ¡o fangoso del cu
mmo, ha detenido algún tin to  ci m o v i r m e n m ,  

je io  n° entibiado ei ánimo y el ardor 
soldado. He i i,gado á Jas Jos Je la tarde a

Csíe pueblo; y aunque á 
••anc“  Y1-'1’ descubrí en las eras tropa

?->Í O lí'?  I io n ir t  . i - f  ̂ j i i í a l l i O  111C

en el
n1 fiue hacia

Harnn ir
camino,

mi
d 

i

el lo
'-‘u varios paisanos que examine 

que in:,naUa'liend° eran ios batallones 7.' y u. 
^Olumna <k  ^  ctbeeilla Iíu rralJe. Dispuse -j 
puente; ¡,0 atJ(lue para forzar ¡í toda costa e 
damcnie fi.m- 0:1 facciosos han huido precipita-
i-.er«eguido i;lr; D°mcño. La caballería los ha 
tiradores h , & galope, y YO
p u «  de Iwber ° movimiento Insta d.;s-
regresado á hora en que hemos
el enemigo, íu ,... , '1 habiéndosenos ocultado

Enero
noche. Lumbier ; i‘d°  d,e oscuridad de ‘ i 

ro de IQSó.J * °  de la noche

quedar a 
quien per- 

ye i i na de San 
11

m ayor

coronel D. Bruno 
(
4 U

entre oficiales y tropa. £ a
Alaiz,

jp"
di

l ú -

7U 1•visión

5U á 4U muertos, y Jo= 
siguientes á este numero; 
V- E. con mas esten,ioñ 
te circunstancicdo. O v íso  
á las cmco de la tarde.»

y unos 
d e l

heridos que son
lo qué m anifestare 
cuando le dé el

101 idos
C s  d e

S o n -

(i
17 de Enero, de l\j~7

j

E! citado general en geie, con fecha 20 d d  
actual dice asimismo desde jL’umjdona lo siguiente.

"A las cuatro de esta mañana he recilndo 
del coronel Oca ña un parte en que me uive 
o que copio: En cumplimiento de la orden < e

E. comunicada en Villa ha por dos ayud ¡u-
dc campo, me lie puesto c.i .marcha a W»,

cuatro de Ja mañana con la brigada de rni
mando para rste ¡i,mhin «jcin.ln s/n detenerme

U JiO

¡en lose a u  .ate, pe

bastante 
enc-

b
puerto
manecian allí 
se hallaba en 
11 a real de Alava 
-  E l Gbro habla tom .d j 
cual la liio ja  estaba 
enemiga.

E l 20  se presentó en V itoria 
E l división del mando del coronel S> 

trina necia en Logroño el dia 2 !;  y só '?  ■ 
Ja del general Lorenzo se ha iúha

ti a el
i ra m .iy o m .

basante 
segura cíe' "o 1"

toda
,  c o n

un face i
UtX

Oso.
pe 
q u e

se
en a . v r

Oq-

El capitán 
avisa que el di a 
dos en Cog.d.u 
lian molestado á

general
1 j  'leí cóm anle 
j  ¡os dos Salaz.- r  rs, que ta  1{ 
los pueblos de i i provjndsá (i 

Guadalajara; dice igualm ente que el alíerez
adura I). don ,.

el
regimiento caballería de Extrem adura 1) 
Vergar,i, con su partida de 15 caballo 
en las inmediaciones

uoSv

de Castilla la n Uev.
corriente fueron fusil. 1___

a
> o

, d e l

de la villa de , C!‘U(S 
1 vulpino

ca b ec i l la  Venancio Sánchez liaíinaseda, que J 
salido de d.cáo pueblo con o > hom bres 
C aba l le r ía  é j,llantería, ;í los cuales c ¡rJ \ "  

el cabecilla S an en -'

l ú a
t r e  c d u l l c  
q u e d a n d o  m u e r t o
d i y otro; sin tener por nuestra parte i

W in

[¿agrama:
del tti ni-ts )"

se iiaa cogido 
otros efectos.

a i
dos caballos, algun% J"'"^

>se-

ur-

el
C
Si*s¡ á la misma hora he 

genral^ ¡e n te  parte  del
D marcha 

manifestado

tam bién

Maestú Umfireniltír 
ñaua he
Varios confia re? M u  este aviso), me noticiaron 

rUCil que ios facciosos ocupaban ios

recibido 
Lorenzo, 
con dirección á 
á V". E. esta ma-

REAL l o t e r í a  p r i m i t i v a .

E n la extracción cele orada el J ,  del 
han sido agraciados Jos números siguientes. 

^  59, 8A  - T  y 89.

a c t u a í

I M P R E N T A  T E  V .  N IC O L A S O
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